
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIONES Y

SUMINISTROS

DISPOSICION N° 236

Santa Fe, 29 de Setiembre de 2008.

VISTO:

Los informes elevados por el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia, solicitando la inscripción de tres firmas y la
renovación de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por el Decreto Acuerdo 5100/55 y
Disposición 065/05, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que la Subdirección General de Gestión y la Coordinación de Asuntos Legales de esta Dirección Provincial, han tomado la
respectiva intervención sin observaciones que formular, Que la presente dicta en uso de las facultades emergentes del Decreto
5100/55;

POR ELLO:

El DIRECTOR PROVINCIAL DE

CONTRATACIONES

Y SUMINISTROS

DISPONE:

1) Inscribir en este Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, dentro de los términos que establece el punto 8
de la Disposición 065/05, a las siguientes firmas: (2.512) LIBRERIA RIKCO S.R.L; (2.513) ORLANDI INDUSTRIAL Y COMERCIAL
S.A.; (2.614) PRODUCTOS TNT S.A.

2. Renovar la inscripción en este Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de 18 meses a partir
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, de las siguientes firmas, (11) BOLDT S.A.; (851) “MODUMETAL” de
ALTARE,  ALFREDO DANIEL;  (2.046)  “ORTPEDIA  POL”  de  CHIUCHQUIEVICH,  CLAUDIO GABRIEL;  (2.342)  RUIZ,  MARIA
CRISTINA ANA.

3) Otorgar las firmas proveedoras la certificación que las acredite como tales en su inscripción bajo los números y validez
mencionados precedentemente.

4. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

C.P. EMILIANO I ARZUAGA

Director Provincial

S/C 2008 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGIA

CONCURSO DE PRECIOS Nº 04



Objeto: Reparación Chapa y Pintura móvil Nº 2287.

Presupuesto Oficial: $ 30.100 (IVA incluido).

Apertura: 15-10-2008 - Hora: 10

Entrega de Pliegos e Informes: Empresa Provincial de Energía de Santa Fe, Oficina de Compras - Delegación Rafaela - Avda.
Santa Fe 1671 - 2300 - Rafaela - Santa Fe TE. (03492) 438505/508/509.

S/C 2007 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________


